
  

ACTA No. - 0015-2019 
 

 

En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 09h00 del día martes 

20 de agosto del año dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del Edificio 

Municipal, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa convocatoria realizada 

por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del cantón Pucará, con la finalidad de 

llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para tratar el siguiente 

orden del día: 

 
1. Constatación de quórum 
2. Instalación de la sesión 
3. Aprobación del orden del día 
4. Recepción de Delegaciones y Comunidades presentes  
5. Aprobación del acta anterior  

6. Conocimiento, sobre la Resolución Administrativa No. 0062-AL-GADMP-2019 
suscrita por el Sr. Alcalde Luis Rodrigo Yánez Cedillo, relacionado a un 
traspaso de crédito. 

7. Informe de los Sres. Concejales 

8. Informe del Sr. Alcalde 

9. Clausura 

 

DESARROLLO: 

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – Dando cumplimiento a lo 

dispuesto por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, 

mediante Secretaría se procede a constatar el quórum: 

Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 

Lic. Jorge Aníval Berrezueta - Presente 

Ing. Germán Córdova - Presente 

Ab. Edison Chávez - Presente 

Agr. Eddy Redrován - Presente 

Con la presencia de todos los Miembros del Concejo y existiendo el quórum 

reglamentario, se da lectura al siguiente punto del orden del día. SEGUNDO 

PUNTO.- Instalación de la Sesión: Señor Alcalde.-  Compañeros Concejales, 

Sr. Vicealcalde Buenos días, un gusto tenerles en esta sesión compañeros 

representantes de las comunidades bienvenidos a esta su casa, es un placer 

saludarles y recibirles en esta sesión ordinaria con el permiso de Dios y de 

todos Ustedes dejo instalada esta sesión. TERCER PUNTO.- Aprobación del 

orden del día: Concejal Vinicio Berrezueta presenta la moción de aprobación 

del orden del día, apoyada la moción por el Ab. Edison Chávez, se toma 

votación y con todos los votos a favor se aprueba el orden del día. CUARTO 

PUNTO.- 4. Recepción de Delegaciones y Comunidades presentes.-  

Primera Comisión: Sr. Alcalde.- Cede la palabra al Sr. Héctor Manuel Chávez 

Berrezueta, con el tema de resolución de expropiación de su propiedad, el 

mismo que saluda a todos los presentes, y solicita levantar la afección 

realizada supuestamente por el Concejo Anterior para la construcción de un 



  

terminal terrestre en el lugar de su residencia, donde está su parcela, su 

vivienda en la que habita con su familia, ruega que este Concejo marque la 

diferencia de los anteriores y pide una resolución favorable a su necesidad. Sr. 

Alcalde.- Pregunta a los Sres. Concejales de la administración anterior si tienen 

conocimiento del punto que se está tratando, además informa que en la 

próxima sesión se le hará llegar una respuesta formal sobre su pedido, la 

misma que será revisada de acuerdo a lo que establece la Ley, si es una obra 

viable, necesaria para el cantón, si es que consta en el Plan de Ordenamiento 

Territorial y si tiene sustento legal para saber si procede o no con la misma. Sr. 

Héctor Manuel Chávez Berrezueta, expone que es un tema que ha venido 

pidiendo desde hace dos años, porque a él nunca le ha llegado una notificación 

o que sea parte de tal o cual proyecto que se necesitaría para Pucará, es una 

obra que tenía que socializarse cuales son las verdaderas necesidades en el 

pueblo, se sabe cuánta necesidad se da en todos los sectores. Se resuelve dar 

respuesta el otro martes en la sesión ordinaria.  Segunda Comisión: Sr. José 

Chinchilima de la Comunidad de Sarayunga, sobre el tema, mercado, camal y 

otras obras.-  Saluda a los presentes, felicita por el arduo trabajo que viene 

desarrollando esta Concejo y manifiesta que ha entregado un oficio de las 

necesidades de esta comunidad como es el camal que en la actualidad se 

faena en otros lugares y no brindan las debidas garantías de salubridad, 

solicita también la construcción de una batería higiénica en el colegio ya que la 

actual se encuentra colapsada por el número de estudiantes del mismo, en el 

acceso a Coca solicita el arreglo de una parte de la vía que se encuentra en 

mal estado, en el tema mercado solicita que pasen las escrituras a nombre del 

municipio y que si se pudiera ayudar con los pagos de agua y luz que 

actualmente se están cubriendo con el aporte de las personas que trabajan 

vendiendo en el mercado porque en la actualidad está a nombre de la junta 

promejoras. Sr. Alcalde.- expresa que es un gusto que se encuentre en esta 

sesión y que se les haga conocer las necesidades de su comunidad, informa 

que el día de mañana miércoles se estará realizando una inspección con la 

CELEC de los posibles trabajos que se harán a futuro del Sistema de 

alcantarillado para Sarayunga y se va aprovechar para realizar un recorrido con 

el Director del Departamento de Obras Públicas en el camal, la Unidad 

Educativa, informa que la maquinaria del municipio y la CELEC se encuentra 

trabajando en la vía Coca y que se va aprovechar la inspección para hacer un 

recorrido por todas esas obras, expone que todos los trabajos que se realicen 

en las diferentes comunidades se van a coordinar con el Presidente 

Promejoras de cada comunidad ya que es el que nos trae y lleva la información 

de las necesidades y las obras que están y se van a realizar. Ing. Willian 

Pesántez, Director de Obras Públicas.-  manifiesta que el municipio es una 

institución que se encuentra al servicio de todas las comunidades por lo que 

solicita coordinar de una mejor manera el trabajo de la maquinaria en razón de 

tiempo y dimensiones a intervenirse ya que se trabaja con un calendario para 



  

el uso de las mismas en las diferentes comunidades, por lo que pide definir los 

trabajos que se realizarán y el tiempo que permanecerá en cada una de ellas, 

porque en la actualidad este inconveniente genera malestar a las comunidades 

que se les tiene designada la maquinaria. Ing. Germán Córdova.-  expresa un 

cordial saludo a todos los presentes y puntualiza la preocupación que se ha 

venido teniendo por parte de todo el Concejo en el tema del camal que hasta la 

fecha no se ha dado utilidad por el inconveniente que existe por estar cerca de 

la planta colapsada de tratamiento de las aguas  residuales, Agrocalidad se 

encuentra haciendo constantes inspecciones y un camal no puede funcionar en 

estas condiciones, además que hay que hacer algunas mejoras para poder 

poner en funcionamiento con todas las garantías de salubridad que exige 

Agrocalidad como por ejemplo, se le tendrá que dotar de un veterinario. 

Tercera Comisión.- Sra. Aida Chávez.-  informa que se ha dejado un oficio 

sobre el canal Guarumal-Dagnia, solicita la colocación de unos tubos en la 

quebrada y en el paso que existe en el mismo. Sr. Alcalde.- informa que se 

están coordinado los materiales que se necesitan para dar respuesta a su 

pedido. QUINTO PUNTO: aprobación del acta anterior.-  el Sr. Alcalde 

manifiesta que tienen el acta en sus manos y cede la palabra a los Sres. 

Concejales, Observaciones: Lic. Jorge Berrezueta y el Ing. Germán Córdova.- 

manifiestan que se corrijan los espacios en la pág. Doce y errores tipográficos 

en las páginas ocho y nueve, con la moción del Ing. Germán Córdova y 

apoyada por el Ab. Edison Chávez, se toma votación y con todos los votos a 

favor, se aprueba el acta. SEXTO PUNTO: Conocimiento, sobre la 

Resolución Administrativa No. 0062-AL-GADMP-2019 suscrita por el Sr. 

Alcalde Luis Rodrigo Yánez Cedillo, relacionado a un traspaso de crédito.-  

Sr. Alcalde.- informa que se ha realizado un cambio de partida del 

PROGRAMA IV.- INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS- 

partida Nro. 7.5.01.04.01 Regeneración Urbana parque central cabecera 

cantonal de Pucará de 15.000.00 a la Partida Nro. 7.7.02.01 Seguros 

15.000.00  para asegurar los vehículos de la institución, tienen en sus manos la 

resolución en sus manos. Ab. Edison Chávez consulta sobre el traspaso del 

crédito era para asegurar todos los vehículos de la institución y sobre el 

monumento de la pucareña y pucareño que constaba en el diseño inicial, tenía 

un valor de cuarenta mil y luego se bajó un poco el valor porque iban hacer de 

otro material,  Sr. Alcalde.- solicita información si estos monumentos estaban 

contempladas dentro de la obra, ya que la administración anterior no mencionó 

nada de este tema, además que la obra ya ha sido entregada, que se va a 

revisar este tema para dar una pronta respuesta. Agr. Eddy Redrován pregunta 

si está considerada la maquinaria. El Sr. Alcalde da como respuesta que 

constan todos los vehículos, maquinaria y bienes de la institución. Ab. Edison 

Chávez mociona la aprobación de este conocimiento, apoyada por el Ing. 

Germán Córdova, se toma votación y con todos los votos a favor se aprueba el 

conocimiento sobre la Resolución Administrativa No. 0062-AL-GADMP-2019 



  

suscrita por el Sr. Alcalde Luis Rodrigo Yánez Cedillo, relacionado a un 

traspaso de crédito.  SÉPTIMO PUNTO: Informe de los Sres. Concejales.- 

Ab. Edison Chávez.- reitera un cordial saludo y expone que ya se mandó 

arreglar los letreros de la vía Minas-Tablón-Pucará pero por problemas del 

fuerte viento se ha vuelto a caer, así como algunas señales éticas que se 

encuentran en las mismas condiciones, por lo que solicita realizar los trabajos 

necesarios para reestablecer las mismas con la finalidad de resguardar la 

integridad de las personas que conducen por estos sectores, además tomar las 

medidas necesarias para dar una solución provisional donde se encuentran los 

hundimientos en la vía El Tablón porque está complicado el tráfico en esa 

zona, se ha participado en diferentes reuniones con la gente de las diferentes 

comunidades, en Manzanilla el día quince del mes y año en curso, Guagua 

Corral, sobre la vía sobre la intervención de la maquinaria municipal, diálogos 

en las oficinas de la institución con el personal técnico sobre diferentes temas 

de intervención de obras, asistí a la sesión de la Comisión de Planificación y 

Presupuesto sobre la Ordenanza de Reforma que aprueba el Presupuesto 

General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará Ejercicio 

Económico 2019, se ha revisado algunas reformas de Ordenanzas, esto en lo 

más relevante, el resto se lo hará llegar por escrito. Agr. Eddy Redrován.- 

Reitera el saludo a todos los presentes, en el tema de informes se tiene 

presente que se los tiene que presentar por escrito por lo que detalla lo más 

relevante, se reunió con la Comisión de Planificación y Presupuesto sobre la 

Ordenanza de Reforma que aprueba el Presupuesto General del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará Ejercicio Económico 2019, 

asistió algunos eventos de las comunidades, por lo que trasmite algunas 

sugerencias de la gente de la comunidad de las Nieves sobre el sistema de 

agua potable, que es un sistema nuevo y ya está presentando unas falencias 

en cuestiones a las tuberías que se colocaron materiales de mala calidad, ya 

que se arregla en un lado y se daña en otro, ahora mismo hay que volver a 

intervenir, que se considere materiales de mejor calidad para evitar tener que 

volver a intervenir. En la comunidad de Santa Cecilia, ellos tienen un problema 

en la estructura de una casa de reuniones, requieren de baldosas, no son 

rubros grandes, en Patococha se está haciendo el enlucido de la casa 

comunal, si se puede mandar a otro maestro más ya que el material ya llega en 

estos días, otro tema es la cancha de Guanduyacu, estuvimos hablando con el 

Concejal Jorge Berrezueta para ver la posibilidad de realizar un último intento 

para tratar de dar una solución conciliatoria a este problema, sobre el lastrado 

de la vía del paso lateral de San Rafael si se va a continuar con los trabajos, 

del tema de Sarayunga ya se habló también con Don José sobre el tema del 

camal, a ver si se puede dar una solución definitiva porque es un tema que 

está latente, en el tema de la Unidad Educativa aprovechar que hay una ayuda 

de otros lados para servirles con su requerimiento. Ing. Germán Córdova.- 

Saluda a todos los presentes e informa que ha tenido diferentes actividades en 



  

todos estos días, como es de conocimiento de todos estuvieron presentes en la 

comunidad de Manzanilla en la siembra de papas y en la reunión con el MAG y 

otra reunión del Proyecto del Buen vivir, se está trabajando en ese tema, 

esperemos ver los frutos en un corto tiempo y poco a poco se vaya 

cristalizando, informarles que al inicio estaban tres asociaciones, se están 

sumando otras más y ahora están alrededor de seis o siete, incluso se 

sobrepasó el límite por lo que parece que se va a generar dos proyectos, se 

tuvo una reunión la semana anterior con la Empresa Mixta Agro Kawsay que 

ahora cambió ya no es Agroazuay con la presencia de algunas comunidades y 

asociaciones con los proyectos que vienen desarrollando sobre agro 

producción, luego en la tarde asistí a San Rafael de Sharug, nos reunimos con 

el Presidente de la Junta, con Don Jesús Rodríguez, se coordinó algunos 

temas, asistieron algunos dirigentes, se resolvió el veinticinco mandar todo el 

listado, asistí a la reunión en Cerro Negro, en la comunidad de Peñas de 

Mollepongo, de Pelincay, con estos temas de los proyectos ya que pidieron que 

se les visite para socializar con los moradores de cada una de las comunidades 

para que la gente esté enterada de cada uno de los proyectos, también tuve 

una reunión con el Cuerpo de Bomberos como miembro de la Comisión para 

aprobar el presupuesto, un pedido que quieren tratar en Concejo es el subiré el 

apoyo del municipio del uno al dos por ciento, ya que están próximos a adquirir 

un vehículo para adaptarle a ambulancia para poder asistir a las emergencias 

en todas las comunidades ya que a la ambulancia del ministerio se le dificulta 

su entrada por los caminos de difícil acceso, y en la actualidad lo realizan con 

la motobomba y este vehículo no presta las garantías necesarias para prestar 

este servicio en las emergencias, debido a esto requieren contratar un chofer y 

un paramédico, también estado participando en algunas festividades como es 

de Cerro Negro, de la Unidad Educativa en Gramalote, en las Nieves, en la 

cual para corroborar lo que decía el Sr. Vicealcalde, manifestaban que el 

material donde existen los problemas no son plastigama, que la Fundación 

Ayuda en Acción también había intervenido con material, que de ellos si era 

plastigama y que ahí no han tenido problemas y que en el último tramo se dan 

estos inconvenientes por la calidad de la tubería que son alrededor de 

quinientos metros y mal se haría pensar en una inauguración cuando se 

mantienen estos problemas, en Gramalote ellos están solicitando el tema del 

parque, en San Antonio de Ñugropamba están pidiendo unas volquetas de 

tierra negra para unos proyectos de la escuelita, en el parque central tengo una 

sugerencia, se coloquen las verjas  para poder conservar las plantas que 

existen ahí, en la calle León Febres Cordero y Esteban Chávez, en el tema 

puntual con Don Juan Espinoza y en la calle veinticinco de Julio y 

Municipalidad existen dos problemas en la conexión del alcantarillado, los 

mismos que están emanando malos olores, tal vez colocar unos sifones, en la 

vía Tablón-Pucará propongo programar una minga general de limpieza de 

monte sobre las cunetas, el camal de Sarayunga hay que dar solución al tema 



  

de la planta de aguas  residuales ya que Agrocalidad no da pasó al 

funcionamiento si la planta sigue en ese lugar, en Pelincay quieren hacer unas 

pequeñas adecuaciones a la cancha  que se construyó ya que a los 

alrededores han quedado unas zanjas descubiertas, hay que colocar las tapas 

a los tubos del alcantarillado y esto genera peligro, hay que colocar unas 

planchas del techo que el viento se ha llevado. Lic. Jorge Berrezueta.- Expresa 

un cordila saludo y manifiesta que asistió a la reunión de la Comisión de 

Planificación y Presupuesto sobre la Ordenanza de Reforma que aprueba el 

Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Pucará Ejercicio Económico 2019, el catorce de agosto participó en la 

comunidad de Dagnia por los trabajos del cerramiento de la cancha, la 

comunidad está colaborando con la mano de obra no calificada, la alimentación 

para el maestro, solicitan pintura para la estructura metálica de la casa comunal 

ya que año tras año se viene deteriorando y no hay que esperar que se dañe 

más, el dieciséis se estuvo inspeccionando los trabajos se ha avanzado en 

gran medida aun que existe un dilema por la falta de materiales, por lo que se 

coordinó con el Presidente de la Junta para la adquisición y entrega de esos 

materiales que estaban pendientes, con el Ing. Byron el día diecinueve se 

inspeccionó para ver la cantidad de material que se necesita para estas obras 

ya que existe una diferencia que se tendrá que adquirir como municipio que no 

es mucho, es una mínima parte, como por ejemplo hay solo quince tiras de 

eucalipto y se necesitan cincuenta, en la tarde se hizo una inspección a la 

problemática que tiene el sistema de riego de la Chilca, Sarayunga a raíz de la 

adecuación o lastrado de la vía Mata Palo con el Sr. Presidente de la Junta 

Parroquial en el cual se llegó a un acuerdo con el contratista, el mismo que va 

aportar con cuatrocientos dólares,  el maestro será aporte de la Junta y la 

maquina nos toca aportar como municipio, en el tema del camal, se han hecho 

algunos trabajos y adecuaciones como administración anterior, el asunto es 

que habido sustracción de algunas cosas, tales como lámparas, ventanas, por 

lo que necesario tomar cartas en el asunto para que empiece a funcionar, en el 

tema de la cancha de Guanduyacu vamos a realizar un último intento para 

llegar a una solución pacífica, caso contrario se deberá ejecutar por la vía legal, 

eso le comuniqué también al compañero Vicente Redrován que siempre está 

pendiente de ese tema, por lo que hay que analizar bien si se construye la 

cancha en ese terreno o se construye en otro predio por los problemas que se 

van a dar en el futuro, en el tema continua la demora en la legalización de 

predios, tal es el caso del predio de la planta de agua de Santa Martha, la 

compañera ha venido algunas veces y cada vez le dicen que hay que hacer 

bien los cálculos del área, que los planos, etc. hay que ver qué medidas se 

tomen para agilitar estos procesos, finalmente se entregó el material para el 

comedor de Tullusiri, hay que ver si se termina la obra para no tener problemas 

de que se dañe sobre todo lo que es cemento, en lo que son ventanas el Sr. 

Presidente me comunicó que había una inconsistencia en lo que son medidas, 



  

antes estaban muy pequeñas y ahora estaban muy grandes por lo que hay que 

arreglar y pedir al maestro que de colocando ya, igualmente está entregado lo 

que es el material para las baterías sanitarias lo que es el hierro, está ya desde 

tiempo atrás lo que nos falta es mano de obra para empezar la ejecución de la 

obra. LIC. VINICIO BERREZUETA. - reiterar el saludo, en mi informe, he sido 

partícipe de las reuniones realizadas por el MAG, el Programa de la Prefectura 

para ver si se saca algún proyecto, en la comunidad de la Estancia he 

conversado con miembros de la comunidad sobre el paso o la unión en San 

Marcos, la verdad es que ellos están desesperados porque ya vienen pidiendo 

desde la administración anterior que han solicitado, les pido para ver si se 

puede adelantar algo y si se pone en la agenda para darles contestación sobre 

la fecha para iniciar con su requerimiento, en el mismo lugar hay un tramo que 

se puede intervenir aprovechando que van a estar las máquinas trabajando 

ahí, no es mucho, es más algunos propietarios ya han dejado seis metros para 

apertura de ese tramo, en otro tema en la escuelita se necesita unas canecas 

de pintura para pintar el techo, me dijeron que ya habían dejado un oficio el 

veintiuno de julio para ver si se les puede atender ese requerimiento, en tema 

del alumbrado público creo que está constando la cancha del Manzano, de lo 

que se es zona urbana hasta Jalococha y ahí no hay alumbrado público, se 

tendría que ver para incorporar en algún proyecto, se ha estado trabajando 

también en la Ordenanza del Ordenamiento de tránsito, hemos revisado una y 

otra vez con el Ing. Amoroso y vamos hacer unas observaciones para reformar, 

ya que en la actualidad hay muchos vacíos por lo que no se la puede ejecutar. 

OCTAVO PUNTO: Informe del Sr. Alcalde.- voy a empezar por un video que 

se encuentra circulando en redes sociales, estuve en la Gobernación en la 

rueda de prensa sobre las festividades del cantón y fui abordado de manera a 

brusca por un periodista Segundo Cabrera, que había estado unos días atrás 

por el sector Quinoas, yo no sé con qué finalidad y esa fue mi pregunta que le 

hice, ya que a nosotros no nos había informado nada y en lo personal tampoco 

a mí, a lo que me respondió que la Ley le permite, que no tiene porqué pedir 

permiso para ingresar, debo acotar que yo no le conocía, ha sido una persona 

difícil de dialogar, ya que monopoliza la conversación, y en uno de sus 

comentarios me pregunta si tengo conocimiento de que en Pucará existen 

mafias, a lo que yo le dije que no le voy a contestar esa pregunta, ya que hasta 

mi edad que tengo,  yo sepa en pucará nunca han existido ni existen mafias, 

que cómo voy hacer para la seguridad de las fiestas si es que en Pucará hay 

mafiosos y Usted que hace ya que en frente de las autoridades han abierto 

vías y Usted no ha dicho nada, le contesté que estaba empezando una 

administración, le invito a que conversemos para que conozca lo que es pucará 

y el Sr. Seguía con ese tema, por lo que no había como seguir en esa 

entrevista, por esa razón me retiré, él estuvo con un celular casi en mi cara y 

me imagino que ese es el video que está circulando, sé que ese día habido un 

problema creo  con una Sra. Reyes y por eso que según él había mafiosos en 



  

el cantón, y en verdad esto me molesto, como Personero  de Pucará no voy a 

permitir que se catalogue a nuestro pueblo de esa manera, eso es lo que le les 

puedo comunicar compañeros Concejales para que su conocimiento. En otro 

tema con el MAG estamos puliendo un convenio  para legalizar tierras en 

Pucará, para iniciar ellos me han dicho empecemos con cuatrocientas 

escrituras hasta ir canalizando este tema, también he pedido audiencia para el 

22 de septiembre en el tema de un juzgado para Pucará,  en el tema del UPC y 

el tema del hospital no pude estar el lunes en Quito por lo que fue delegado el 

Dr. Johvanny Abarca por ser temas legales, está por llegar una ambulancia 

creo que para diciembre para el cantón donada por una fundación, se va hacer 

un cambio por la que tienen en la actualidad, en el tema de las viviendas del 

MIDUVI se está pasando los filtros de las personas que están anotadas, la 

apertura del MIDUVI es total para hacer implementar los dos proyectos, las 

viviendas en los terrenos  de los usuarios casas para todos y también el otro de 

urbanización donde tenemos que dar nosotros el terreno para la construcción. 

NOVENO PUNTO: Clausura.-  Siendo las doce horas con veintinueve minutos, 

habiéndose agotado todos los puntos de este orden del día, el Sr. Alcalde Luis 

Yánez Cedillo declara clausurada la sesión. Para constancia firman en unidad 

de acto, el señor Alcalde y la suscrita secretaria que Certifica. - Lo Certifico. 

 

 

 

 

 

  Sr. Luis Yánez Cedillo                                            Ab. Daisy Bustamante  

ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA DEL CONCEJO 

 
 

RAZÓN: Siento como tal que, el acta que antecede se aprobó en la sesión 

ordinaria desarrollada el día miércoles 28 de agosto de dos mil diecinueve, 

con observación.- lo certifico.                                                 

  Pucará, 28 de agosto de 2019  

 

 

 

 

Ab. Daisy Bustamante 

SECRETARIA G. DE CONCEJO 
 


